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AVISO  

 
ACCION DE TUTELA 1ª INSTANCIA 2022-0292 (2022-0094) 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE TUNJA 
 

AVISA: 
 

A las señoras BERTHA INES ROCHA LÓPEZ y MARIA SILVIA LÓPEZ DE, para que 
se sirvan comparecer a la secretaria de la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja ubicada en el cuarto piso, oficina 403 de la Carrera 9 No. 20-62, a 
notificarse del FALLO de fecha dieciocho (18) de mayo  del año 2022, el cual decidió: 
“PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la acción de tutela interpuesta por OSCAR 
RAMIRO ARIZA ORDONEZ, por lo edificado por esta superioridad.”; de la acción de 
TUTELA promovida por OSCAR RAMIRO ARIZA ORDOÑEZ en contra del 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE RAMIRIQUI; tramite al que se vincularon de 
oficio a ORLANDO VÍCTOR HUGO ROCHA DÍAZ, abogada ANYELA LÓPEZ 
NARVAEZ, EUFRACIO HERNANDEZ GUERRERO, y al abogado CARLOS JULIO 
GALINDO VARGAS quienes son partes e intervinientes dentro del proceso Pertenencia 
15599-31-03-001-2021-00140-00 tramitado en el Juzgado Civil Circuito de Ramiriqui -
Boyaca. 
 
Con el objeto de lograr su notificación, se fija el presente aviso en lugar público en el 
micrositio web de la secretaria de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Tunja, por 
el término de UN (1) DIA, contadas a partir de las 08:00 am hasta las cinco 05:00 pm de 
viernes VEINTE (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Vencido el termino de publicación de aviso sin que comparezcan los vinculados emplazados, 
se entenderá surtida la notificación atendiendo el trámite perentorio de la acción 
constitucional, en aras de salvaguardar la efectividad de sus derechos fundamentales. 
 
 
 

 
MARCO AURELIO CELY HIGUERA 

SECRETARIO 
 

 
 
 


